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RESOLUCIÓN 4762 DE 2013

(junio 24)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF

“Por medio de la cual se modifica y prorroga la planta transitoria de personal supernumerario para apoyar los equipos interdisciplinarios de las Defensorías de Familia.”

LA SUBDIRECTORA GENERAL ENCARGADA DE LAS FUNCIONES DE DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por los artículos 9o, 10 y 78 de la Ley 489 de 1998, en desarrollo de lo previsto en el artículo 83 del Decreto Ley No. 1042 de 1978 y

CONSIDERANDO

Que mediante Resoluciones No. 001 del 2 de enero de 2008, 006 del 3 de enero de 2011 y 0021 del 3 de enero de 2012, se delimitó la planta transitoria de personal supernumerario para apoyar a las Defensorías de Familia, con el fin de dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 79 de la Ley 1098 de 2006 - Código de la Infancia y la Adolescencia - en cuanto a la conformación de las Defensorías de Familia.

Que mediante Resoluciones 8379 del 8 de noviembre de 2012, 9864 del 17 de diciembre de 2012 y 3504 del 16 de mayo de 2013, se modificó y prorrogó dicha delimitación, hasta el 30 de junio de 2013 quedando compuesta así:

	CARGOS EQUIVALENTES
	REMUNERACIÓN MENSUAL $
	Número total cargos equivalentes Planta Transitoria

	Defensor de Familia Código 2125 Grado 15
	2.951.171
	33

	Profesional Universitario Código 2044 Grado 05
	1.693.321
	277

	Técnico Administrativo Código 3124 Grado 09
	1.124.891
	44

	TOTAL
	354





Que la Dirección de Protección ha solicitado la ampliación del número de supernumerarios en seis (6) cargos equivalentes a Defensor de Familia para la Regional Valle, teniendo en cuenta que se han incrementado los índices de violencia con la ocurrencia de hechos en donde se ven involucrados adolescentes que infringen la ley penal; además de ser insuficiente el número de defensorías de CAIVAS, lo que genera dificultad en la atención de los niños, niñas y adolescentes víctimas de la violencia sexual por cuanto además del proceso de restablecimiento de derechos que por ley se debe adelantar, les corresponde atender las entrevistas forenses y acompañamientos en audiencias.

Que, de la misma manera la Dirección de Protección solicita la ampliación en cuatro cargos equivalentes a Defensor de Familia para ser ubicados en la Regional Antioquia, teniendo en cuenta la estrategia conjunta entre el ICBF y la alcaldía de Medellín para realizar la atención inmediata a las denuncias de vulneración y amenaza de los niños, niñas y adolescentes de la ciudad de Medellín.

Que el ICBF debe adoptar las medidas que permitan contar con el talento humano necesario para dar continuidad a la atención del servicio público de Bienestar Familiar, en desarrollo de sus obligaciones y competencias, conforme a lo dispuesto en la Ley de Infancia y Adolescencia

Que la figura de supernumerario como institución jurídica permite, como lo ha afirmado la Corte Constitucional en Sentencia 401 de 1989 (M.P. Vladimiro Naranjo) refiriéndose al Art. 83 del Dec. 1042 de 1978, garantizar la existencia del talento humano requerido para hacer efectivos los principios de celeridad y eficacia administrativas, impidiendo la paralización del servicio, para lo cual se hace necesaria la vinculación de personal supernumerario.

Que el ICBF se encuentra tramitando ante el Gobierno Nacional la ampliación de la planta de personal, cuyo estudio técnico incluye la creación de los cargos a los cuales hace referencia la presente delimitación, trámite que se encuentra radicado en el Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP.

Que los gastos que ocasione la vinculación del personal supernumerario de que trata la presente Resolución, se harán con cargo al identificador presupuestal C320-1504-7-0-112 del presupuesto de Inversión para la vigencia fiscal de 2013 - Proyecto 140 MISIONALES - PROTECCION - ACCIONES PARA PRESERVAR Y RESTITUIR EL EJERCICIO INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ Y LA FAMILIA.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Ampliar en diez (10) cargos equivalentes a Defensor de Familia Código 2125 Grado 15, y prorrogar hasta el 31 de diciembre de 2013, la delimitación de la planta transitoria de personal supernumerario para apoyar los equipos interdisciplinarios de las Defensorías de Familia.

PARÁGRAFO. La delimitación de la planta transitoria de personal supernumerario para apoyar los equipos interdisciplinarios de las Defensorías de Familia la cual queda conformada así:

	CARGOS EQUIVALENTES
	REMUNERACIÓN MENSUAL $
	Número total cargos equivalentes Planta Transitoria

	Defensor de Familia Código 2125 Grado 15
	2 951.171
	43

	Profesional Universitario Código 2044 Grado 05
	1.693.321
	277

	Técnico Administrativo Código 3124 Grado 09
	1.124.891
	44

	TOTAL
	364



ARTÍCULO SEGUNDO. Los gastos que ocasione la vinculación del personal supernumerario de que trata la presente Resolución, se harán con cargo al identificador presupuestal C320-1504- 7-0-112 del presupuesto de Inversión para la vigencia fiscal de 2013 - Proyecto 140 MISIONALES - PROTECCION - ACCIONES PARA PRESERVAR Y RESTITUIR EL EJERCICIO INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ Y LA FAMILIA.

ARTÍCULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., 24 de junio de 2013

ADRIANA MARÍA GONZÁLEZ MAXCYCLAK

Subdirectora General encargada de las funciones de

Director General
